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La presente invención se refiere a un procedimiento 

para recubrir rodillos metálicos con caucho o productos si­

milares.

En su esencia, el procedimiento de que se trata se 

5 caracteriza porque se prepara convencionalmente el caucho 

mediante calandrado, refrigerado y arrollado conjunto con 

una lámina de cloruro de polivinilo en una ancha banda la­

minar, procediéndose luego a cortar simultáneamente ambas 

bandas de caucho y PVC, arrolladas juntas, en múltiples ro- 

10 líos de banda estrecha, que son posterior y sucesivamente 

cargados, de uno en uno, en un dispositivo recubridor amo­

viblemente montado en la torre de un torno convencional, 

entre cuyos puntos está colocado el rodillo que debe recu­

brirse, adecuadamente preparado para recibir el recubrimien- 

15 to, aplicándose luego la banda de caucho sobre el rodillo 

en una sola pasada del dispositivo recubridor, de modo que 

la banda estrecha de caucho del rollo de carga queda arro­

llada helicoidalmente sobre el rodillo con traslape de cada 

vuelta de la banda sobre la contigua anterior, completándose 

20 finalmente el proceso mediante las operaciones ya conocidas 

de vulcanización en autoclave y rectificado al diámetro co­

rrecto.

Otras características y ventajas del procedimiento 

objeto de la presente invención se desprenderán de la des- 

25 cripción que a continuación se hace con relación a los di­

bujos adjuntos, que ilustran, a título de ejemplo no limi­

tativo, una forma de realización del mismo.



5

10

15

20

25

!1

La Fig. 1 ilustra una vista esquemática en perfil de 

una máquina de corte simultáneo de las anchas bandas de cau­

cho y PVC;

la Fig. 2 muestra una vista en alzado frontal de dicha 

máquina; y :

las Figs. 3 y 4 son sendas vistas en alzado y en planta, 

respectivamente, del dispositivo recubridor amoviblemente mon- ;

tado en la torre de un torno convencional. ?

En tales dibujos puede apreciarse que la máquina 1 para 

cortar simultáneamente ambas bandas de caucho 4 y PVC 5, arro­

lladas juntas en un rollo 17, se constituye por una barra gi­

ratoria 2 sobre la que se hacen pasar ambas anchas bandas 4 y 5, 

apoyándose tambión giratoriamente en dicha banda 17 múltiples 

cuchillas circulares 3, coaxiales y equidistantes entre sí, 

que realizan el corte de las bandas 4 y 5, arrollándose las 

bandas estrechas 6 reción cortadas en respectivas bobinas in­

dividuales dispuestas alternadamente en dos ejes de arrastre 8 

y 9 situados a distintas alturas, quedando determinados múlti­

ples rollos de banda estrecha 7.

El dispositivo recubridor comprende un soporte 10 de ;

rollo de banda estrecha 6, de caucho y PVC, y una rueda apli- 

cadora 11 de la banda de caucho 4, todo ello de modt^ue la 

banda de caucho 4 se aplica sobre el rodillo 12 mediante la 

presión ejercida por la rueda aplicadora 11, viniendo produ­

cida dicha presión por un cilindro neumático de tracción 13, 

que obliga a la rueda aplicadora 11 a mantenerse apoyada 

fuertemente contra el rodillo 12.
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El arrastre de la banda de cancho 4 durante el recu­

brimiento, se realiza por tracción de la banda de PYC 5, 

arrollada con ella, efectuándose dicha tracción mediante un 

tambor de arrollamiento 14 que es arrastrado por un motor 

5 sincronizado 15 con la 11 de la torre del torno 16.

N O T A

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 

así como la manera de ponerlo en práctica, se hace constar 

que todo cuanto no altere, cambie o modifique su principio 

10 fundamental, puede quedar sometido a variaciones de detalle, 

siendo lo esencial y por lo que se solicita Patente de Intro­

ducción, por diez años, lo que queda resumido en las siguien­

tes reivindicaciones:
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REIVINDICACIONES

1 &.- Procedimiento para recubrir rodillos metá­

licos con caucho o productos similares, caracterizado porque 

se prepara convencionalmente el caucho mediante calandrado,

5 refrigerado y arrollado conjunto con una lámina de cloruro de 

polivinilo en una anona banda laminar, procediéndose luego a 

cortar simultáneamente ambas bandas de caucho y PVC, arrolla­

das juntas, en múltiples rollos de banda estrecha, que son pos­

terior y sucesivamente cargados, de uno en uno, en un disposi- 

'0 tivo recubridor amoviblemente montado en la torre de un torno 

convencional, entre cuyos puntos está colocado el rodillo que 

debe recubrirse, adecuadamente preparado para recibir el recu­

brimiento, aplicándose luego la banda de caucho sobre el rodi­

llo en una sola pasada del dispositivo rec tbridor, de modo que 

la banda estrecha de caucho del rollo de carga queda arrolla­

da helicoidalmente sobre el rodillo con traslape de cada vuel­

ta de la banda sobre la contigua anterior, completándose final­

mente el proceso mediante las operaciones ya conocidas de vul­

canización en autoclave y rectificado al diámetro correcto.

20 2&.- Procedimiento según la reivindicación 1&, ca­

racterizado porque el corte simultáneo de las anchas bandas de 

caucho y PVC se realiza en una máquina en la que ambas anchas 

bandas se hacen pasar sobre una barra giratoria, en la que se 

apoyan, también giratoriamente, múltiples cuchillas circulares, 

25 coaxiales y equidistantes entre sí, que realizan el corte de las 

bandas, arrollándose las bandas estrechas recién cortadas en 

respectivas bobinas individuales dispuestas alternadamente
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en dos ejes de arrastre situados a distintas alturas, que­

dando determinados múltiples rollos de banda estrecha.

35.- Procedimiento según las reivindicaciones 1& 

y 25, caracterizado porque el dispositivo reeubridor compren­

de un soporte de un rollo de banda estrecha, de caucho y PVC, 

y una rueda aplicadora de la banda de caucho, todo ello de 

modo que la banda de caucho se aplica sobre el rodillo median­

te la presión ejercida por la rueda aplicadora, viniendo pro­

ducida dicha presión por un cilindro neumático de tracción 

que obliga a la rueda aplicadora a mantenerse apoyada fuerte­

mente contra el rodillo.

45.- Procedimiento según las reivindicaciones 15 

a 35, caracterizado porque el arrastre de la banda de caucho 

durante el recubrimiento se realiza por tracción de la banda 

PVC arrollada con ella, efectuándose dicha tracción mediante 

un tambor de arrollamiento de dicha banda de PVC, que es arras­

trado por un motor sincronizado con el avance de la torre del 

torno.

55.- PROCEDIMIENTO PARA RECUBRIR RODILLOS META­

LICOS,

tal y como queda descrito y reivindicado en la presente memo­

ria que consta de cinco hojas mecanografiadas por una sola 

cara y de dos láminas de dibujos.

BARCELONA, 28 de Diciembre de 1978.

JORGE GALTES PUIG
p.p, ___

j, M. Y POiMBO
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